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Política de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo 

La dirección de EADIC es consciente de la importancia de satisfacer las necesidades de sus clientes y los 

requisitos que debemos cumplir en el diseño e impartición de formación on-line y presencial, así como 

en la consultoría especializada en el sector de ingeniería y construcción. Por ello nos basamos en el 

compromiso con la mejora continua y el respeto al medio ambiente, utilizando los recursos necesarios 

para la prevención de riesgos y seguridad y salud en el trabajo.  

EADIC tiene implantadas las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018 bajo los 

siguientes objetivos: 

▪​ Promover la participación y responsabilidad de todos los trabajadores de la empresa en el 

funcionamiento del Sistema de Gestión con el fin de asegurar la calidad de sus servicios.  

▪​ Cumplir con los requisitos legales y/o normativos relacionados con la formación y consultoría del 

sector de ingeniería y construcción, así como la legislación medioambiental y de prevención de 

riesgos laborales.  

▪​ Comunicación eficaz con el cliente y partes interesadas con el fin de conocer sus expectativas y 

grado de satisfacción, en nuestro compromiso con la mejora continua.  

▪​ Compromiso de evaluar los aspectos ambientales generados por nuestra actividad con el fin de 

minimizar los impactos sobre el medio ambiente en la medida de lo posible y prevenir la 

contaminación. 

▪​ Revisión continua de nuestros objetivos y metas fijadas relacionados con la calidad, el medio 

ambiente y la seguridad y salud en el trabajo, incorporando medidas de sostenibilidad para frenar el 

cambio climático.  

▪​ Concienciar y sensibilizar al personal para crear una atmósfera favorable al progreso de cualquier 

medida prevención de riesgos laborales y hábitos de trabajo más sostenibles, fomentando la 

participación de todo el personal y realizando las consultas pertinentes a los mismos. 

▪​ Aseguramiento, por parte de Dirección, de unas correctas condiciones de los trabajadores para su 

seguridad y salud así como dotar del mejor capital humano y recursos necesarios para llevar a cabo 

de forma adecuada y segura el proceso de formación y consultoría 

▪​ Análisis de todos los accidentes con potencial de daño y toma inmediata de acciones correctivas.  

▪​ Establecimientos de medios necesarios para que la comunicación de deficiencias y/o sugerencias de 

mejora sean analizadas, y de ser posible aplicadas. 

▪​ Hacer de la mejora continua nuestra herramienta de trabajo, estableciendo y revisando 

periódicamente los objetivos específicos de dicho proceso de mejora. 

 

Esta política está en consonancia con los valores de EADIC y debe ser conocida, comprendida y 

desarrollada por todos los que forman parte de ella, por lo que se encuentra a disposición de todos los 

grupos de interés.​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​  

LA DIRECCIÓN 
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